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DATOS GENERALES DEL PROYECTO


	     
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD / EVENTO / CONCIERTO / PRESENTACIÓN:
	
Se deberá establecer un nombre que abarque la oferta cultural a proponer.  


	
FECHA DE PRESENTACIÓN:
	
xx del xxxx de 2026


	HORA DE INICIO DE LA PRESENTACIÓN:
	
xx h xx


	
EXPRESIÓN ARTÍSTICA QUE PERTENECE LA ACTIVIDAD CULTURAL:  

	
Música 
Danza 
Teatro
Cine, etc.  
(seleccione la expresión artística acorde a su proyecto)

	TIPO DE PRESENTACIÓN
	Estreno 
Circulación. 
(seleccione el tipo de presentación acorde a su proyecto)   

	
PUBLICO OBJETIVO A LA QUE ESTA DIRIGIDA LA ACTIVIDAD CULTURAL:
	
Todo público, Infantil, adulto mayor, Población LGBTI, Migrantes, etc. 
(seleccione el público objetivo acorde a su proyecto)   


	ESTADO DE DEMANDA
	Púbico primerizo, 
Público cautivo 
(seleccione el estado de demanda del público acorde a su proyecto)

	NOMBRE DEL COLECTIVO / COMPAÑÍA / AGRUPACIÓN / ARTISTA
	

	REDES SOCIALES DEL COLECTIVO / COMPAÑÍA / AGRUPACIÓN / ARTISTA
	Instagram:
TikTok:
Youtube:
Facebook:
Spotify: 
Página Web:
(Describa las redes sociales que posea)

	NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO
	

	CELULAR DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO
	

	EMAIL DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO
	

	TRAYECTORIA DEL COLECTIVO / ARTISTA / GESTOR / QUE PRESENTA EL PROYECTO 
	Emergente
Mediana trayectoria, 
Larga trayectoria. 
(seleccione la trayectoria acorde a su proyecto)   

	DIRECCIÓN DEL COLECTIVO / ARTISTA / GESTOR / QUE PRESENTA EL PROYECTO: 
	Parroquia – Barrio – Calle 

	SU PROYECTO SE ENFOCA EN: 
	· Grupos de atención prioritaria
· Grupos en situación de vulnerabilidad 
· Población LGBTI
· Público en general 
(seleccione el público acorde a su proyecto)

	IMPACTO DEL PROYECTO 
	Describa brevemente como su proyecto impactara en el sector cultura y/o ámbito artístico y/o público según corresponda.



1. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL: 

1.1. Introducción 

1.1.1. Breve reseña de la trayectoria del artista / colectivo / compañía / otros.

Descripción de la trayectoria del artista / colectivo / compañía / otros.

1.2. Antecedentes  

Descripción y desarrollo clara de la obra / concierto / presentación

Dossier del evento. 

Se debe describir la esencia y el contexto del proyecto, al tiempo que presenta de forma clara el orden de los distintos temas que contiene.

1.3. Justificación del proyecto ¿Por qué es importante su proyecto?

[bookmark: _GoBack]Se recomienda hacer una descripción clara, precisa y completa donde se justifique la importancia de la necesidad realizar el proyecto.


1.4. Objetivos  
1.4.1. General

¿Qué? ¿Para Qué? ¿Mediante qué?
El objetivo general es aquel que plantea la solución al problema global, es decir, el fin principal que se quiere perseguir en el proyecto. (Realizar una presentación o concierto no será considerado como objetivo, el objetivo es lo que se busca lograr o la finalidad que se desea conseguir a través del uso del teatro respondiendo las preguntas ¿Qué? ¿Para Qué? ¿Mediante qué?) 

1.4.2. Específicos

¿Qué? ¿Para Qué? ¿Mediante qué?
En el caso de los objetivos específicos, pueden existir tantos como metas se tengan que alcanzar en el proyecto.

1.5. Metas
1.5.1. Metas de orden Cualitativo
1
2
3
Etc. 

1.5.2. Metas de orden Cuantitativo (mínimo 3) 
1
2
3
Etc. 

Para que los objetivos no queden en simples declaraciones de intenciones sin que se pueda entender cuáles son los logros específicos que se pretende alcanzar con el proyecto, es necesario concretarlos, es decir, traducirlos a metas. 

Las metas son la cuantificación de los objetivos, estableciendo cuánto, cuándo y dónde se realizarán éstos.
Una vez finalizado el proyecto deberá entregar un informe en el cual conste la información del cumplimiento de las metas. 
Las metas cuantitativas deberán poder ser comprobables.  

1.1. Beneficiarios

1.1.1. Directos 
Beneficiarios directos son aquéllos que participarán directamente en el proyecto, y por consiguiente, se beneficiarán de su implementación.
1.1.2. Indirectos 
Los beneficiarios indirectos son todas aquellas personas que se ven beneficiadas con ese mismo apoyo, pero sin ser principales receptores de la acción; generalmente son las familias, las personas más cercanas e incluso la comunidad.

1.2. Resultados esperados 

Si una meta le indica hacia dónde se dirige, un resultado le indica las consecuencias de sus acciones. En términos simples, los resultados son los resultados logrados. 

2. DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA 

2.1. Cronogramas 

Al definir las diferentes actividades y tareas de nuestros objetivos, lo ideal ahora es acercarnos aún más al proyecto preguntándonos ¿cuándo? de esta forma se podrá ordenarlas en el tiempo. Esto nos será de utilidad en la implementación del proyecto, evaluando su cumplimiento o la necesidad de establecer posibles ajustes.

2.2. Roles y funciones (Quienes intervienen)

Después de definir las actividades y las tareas, se debe describir ¿quiénes? serán los encargados de cada una de ellas, es decir, definir los responsables y las funciones que tendrá cada integrante en el equipo de trabajo.

Listado de artista, técnicos, personas de producción con su respectiva función  

2.3. Guion del evento / Orden del día

Describir de una forma clara el minuto a minuto del evento.  

3. DETERMINACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

¿CON QUÉ RECURSOS PROPIOS LO VOY A HACER?  (El Teatro Capitol no tiene destinado presupuesto para esta modalidad de solicitud).

Una vez completado el cronograma, donde se desarrolla  la formulación y diseño de objetivos, actividades y responsables, solo queda por determinar los recursos propios necesarios que el solicitante va aportar para llevar a cabo el proyecto, para esto se utilizará  la técnica del presupuesto tentativo/estimado por rubro. 

PRESUPUESTO: Se entiende como la organización y valoración de los recursos necesarios en cada una de las etapas/actividades, desagregados en rubros. 

4. FIRMA DE RESPONSABILIDAD DEL PROYECTO



___________________
Nombre:
Cargo: 
Cedula de identidad: 

Nota para cumplimiento (antes de firmar y enviar el proyecto borrar siguientes indicaciones): 

Se recibirá las propuestas con mínimo dos (2) meses antes de la fecha presentación.  

· Para la realización de la actividad se deberá considerar que el tiempo permitido para la actividad será de máximo una (1) hora y treinta (30) minutos, por lo cual deberá cumplir los siguientes requisitos:

· El Teatro Capitol no podrá ser alquilado o subalquilado a terceras personas por ningún motivo por parte del solicitante, caso contrario se suspenderá la actividad de manera inmediata.

· Los eventos que se realizan de manera de coproducción sin erogación de fondos no se podrá cobrar entrada o solicitar donación sugerida de ningún tipo.

· Las actividades en esta modalidad serán abiertas a todo público.

· Para el ingreso del público en general, será obligatorio el descargo de pases desde la plataforma de la Secretaría de Cultura, de igual manera será responsabilidad del solicitante descargar los pases para los invitados especiales y autoridades de ser el caso.

· El Teatro Capitol trabaja en la formación de públicos críticos y como parte de este plan está la puntualidad, por lo que, se iniciará a la hora acordada y se cerrará las puertas 10 minutos después de haber iniciado el evento.

· Se podrá hacer uso de los equipos de iluminación y sonido existente en las instalaciones, en caso de requerir equipos adicionales será responsabilidad del solicitante.

· En caso de requerir el uso del proyector, deberá contar con un computador con salida HDMI o salida thunderbolt (mini-display port), con su respectivo operador.

· Para la reproducción de las pistas para danza deberá proporcionar un computador adicional con su respectivo operador.

· Es responsabilidad de los solicitantes verificar que las pistas que se utilicen en danza no infrinjan derechos de autor.

· Se prohíbe el uso de pistas para cantar, por lo cual es necesario un marco musical mínimo en las presentaciones (dependerá del género musical).

· En el reglamento interno del Teatro Capitol en su artículo 4 y 5 se describe las actividades que no se permiten realizar, entre ellas, sesiones solemnes, actos protocolares, homenajes, concursos, aniversarios, premiaciones, graduaciones, elecciones de reina, actividades político partidistas o actividades similares, finalización de año/ciclo/semestre/curso, ya que el objetivo principal es priorizar el préstamo del teatro para promover las artes vivas de la ciudad a través de eventos específicamente artístico culturales.

· Se prestará un solo día al año debido a que el teatro recibe una gran cantidad de solicitudes de uso del espacio y la finalidad es brindar un servicio a una mayor cantidad de gestores y artistas culturales.
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